FOPP UNIDAD 2
La antropología comprende estudios científicos y humanísticos que exploran la diversidad de la especie humana a lo largo de la historia. Investiga aspectos relacionados con el desarrollo y el origen genético, social y cultural del ser humano. Para ello, se parte de su interacción biocultural, esto es, de la relación del individuo con el medio, que está determinada por cada cultura.

La antropología, como ciencia del ser humano, tiene como objetivo principal alcanzar una comprensión íntegra del ser humano desde diferentes perspectivas: biológica, cultural y social. Además, tiene unas finalidades, entre las que destacan:

1. Entender el entorno del ser humano, que define su cultura.

2. Conocer la diversidad cultural existente en el mundo.

3. Analizar la evolución de la especie Homo sapiens sapiens para presagiar el futuro.

4. Erradicar los prejuicios sociales, culturales y raciales.

La antropología es la ciencia que estudia las características biológicas del ser humano, así como los aspectos sociales y culturales que lo rodean, buscando un conocimiento íntegro de la humanidad.
[bookmark: _77daaopoo5zz]1.1. Comprensión del ser humano desde las ciencias sociales y humanas
La antropología consiste en el estudio del ser humano teniendo en cuenta su diversidad cultural. Además, la antropología se auxilia de otras ciencias sociales y humanas como:
1. La sociología, que estudia el comportamiento de un grupo de individuos, centrándose en sus relaciones sociales. De esta manera, mediante el estudio de esas interacciones sociales podremos llegar a la comprensión del ser humano.

2. La historia, que estudia los hechos vividos por los seres humanos en el pasado, intentando conocer los motivos por los que un hecho se produjo y las consecuencias que ese hecho pudo tener en el ser humano a lo largo del tiempo.

3. La psicología, que analiza el comportamiento de un individuo. Dentro de la ciencia antropológica existe una rama, la antropología psicológica, que evalúa los procesos mentales de un grupo de individuos que comparten una cultura determinada y examina cómo estos procesos se modifican de una cultura a otra.

[bookmark: _myu96ih0bwpi]1.2. Perspectiva antropológica del ser humano
Tomando como referencia la perspectiva antropológica, podemos aproximarnos a la visión y el conocimiento del ser humano mediante las distintas ramas en las que se divide esta ciencia:

· Antropología arqueológica. Estudia las distintas sociedades y sus características culturales a través de los restos arqueológicos.

· Antropología lingüística. Analiza la lengua y sus cambios a lo largo del tiempo. El lenguaje es una herramienta de interacción social y mutable, que se adapta a las necesidades de los hablantes en cada momento.

· Antropología filosófica. Tiene como finalidad definir los rasgos que caracterizan al ser humano, centrándose en la indagación sobre la naturaleza humana y las señas de identidad propias frente a los demás seres.

· Antropología científica. Se centra en la dimensión biológica y cultural del ser humano. Se distinguen dos campos:

 a) Antropología física o biológica. Analiza al ser humano como organismo animal. En definitiva, estudia el proceso de hominización para conocer, entre otros aspectos, la evolución de los homínidos, la genética y el desarrollo del ser humano o la capacidad de adaptación en distintos ambientes (frío/calor).

 b) Antropología cultural. Estudia el origen, la estructura y la evolución de la cultura humana, tanto en las sociedades pasadas como en las actuales (política, economía, rituales religiosos, relaciones de parentesco, producciones artísticas, etc.). En definitiva, estudia el proceso de humanización, que considera la cultura como un factor humanizador esencial.

Por otra parte, cuando hacemos una aproximación al concepto antropológico de cultura, es importante reseñar la idea de que el ser humano está determinado por su entorno. Por este motivo, para comprender su comportamiento o personalidad debemos conocer el entorno en el que se desarrolla. Un ejemplo de esto podría ser la ética o la moral de un grupo, que puede ser cuestionada por otros grupos o, incluso, puede cambiar a lo largo de la historia.

[bookmark: _v3bswuc1cp0x]1.3. Aproximación al ser humano como animal racional y a su dimensión natural, cultural y social
Para realizar una aproximación a la definición de ser humano es inevitable aludir a la obra Política de Aristóteles, donde el filósofo griego afirma que el ser humano es un animal racional porque es capaz de llegar a acuerdos y perseguir objetivos, de trabajar, producir, consumir y divertirse siguiendo los principios de la razón. Pero, además, añade que también es social, natural y político. Estos tres aspectos están relacionados con su naturaleza, sus hábitos y su capacidad de razonar y comportarse.
Por otro lado, el ser humano necesita a la comunidad para poder desarrollarse como individuo, aspecto que está relacionado con la dimensión social del ser humano. En este proceso de socialización, la familia es la primera comunidad en la que se inserta el ser humano. No obstante, el ser humano es complejo y la familia no puede responder a todas sus necesidades, por lo que progresivamente se irá organizando en comunidades más grandes.
Además, el ser humano también posee una dimensión cultural. Cada ser humano nace en un período histórico concreto y en una sociedad determinada, que lo ubicará en un marco cultural específico. Sus comportamientos, valores o creencias vendrán determinados por la cultura a la que pertenezca. Por este motivo, algunos comportamientos podrían malinterpretarse si no conocemos la estructura de valores de donde proceden.
En definitiva, la parte animal es lo que hace al ser humano semejante a los animales, la cual se corresponde con su dimensión natural. A su vez, los hábitos constituyen su parte social, la dimensión social del ser humano; la capacidad de razonar y la capacidad del lenguaje, que lo diferencian de los animales, siendo capaz de discernir entre el bien y el mal, constituirían la dimensión cultural del ser humano.

[bookmark: _mc184i1xi52b]1.4. Características y elementos de la cultura
Antes de estudiar las distintas formas de entender la cultura, es fundamental que hagamos una aproximación al concepto de cultura. Para ello, tomamos como punto de referencia la definición aportada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), que considera la cultura como el conjunto de los rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a un grupo social y que abarca «los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias».
La cultura es la adquisición de conocimientos humanos, los hábitos, los valores y las creencias que ha recibido el ser humano a lo largo de la historia. De esta manera, la cultura está determinada por las múltiples experiencias acumuladas por la humanidad a lo largo del tiempo. Dichas experiencias habilitarán a cada individuo para la supervivencia y la adaptación futura del grupo. Además, propiciarán las circunstancias necesarias para la aparición de diferencias culturales.
Las diferencias culturales nos distinguen, pero no podemos olvidar nuestro denominador común: todos somos seres humanos. Así, ante la diversidad cultural podemos adoptar distintas formas de entender la cultura. Pero, para ello, siempre debemos partir del hecho de que aceptar otras culturas es directamente proporcional a poseer una mente abierta y a estar dispuesto a aprender. Por tanto, para entender una cultura es necesario observar y estudiar de cerca a las personas, evitando los juicios de valor; se debe mantener una actitud positiva hacia la diversidad, intentando encontrar los aspectos positivos de todas las personas. Solo así estaremos en disposición de ayudar a los seres humanos más desfavorecidos.

La cultura, que aparece porque el ser humano es un ser que vive en comunidad, posee las siguientes características:

a) Es aprendida, no es innata al ser humano y se alcanza a través del aprendizaje.
b) Es mutable, por lo que va cambiando según las necesidades del grupo.
c) Es compartida, porque está determinada por el contexto geográfico, social y económico, al que tiene que adaptarse con la finalidad de proteger la conservación del grupo.
d) Es diversa, puesto que existen múltiples culturas en función de distintos criterios.

Cada una de las partes que constituyen la cultura de un grupo, comunidad o etnia se denominan elementos culturales. La suma de esas partes expresa la forma de vivir y de pensar de una sociedad determinada. Los ritos, por ejemplo, son manifestaciones culturales que se desarrollan en un tiempo y en un lugar concretos; las celebraciones religiosas son una muestra de ello.

Aunque hay diversidad de culturas en el mundo, todas ellas comparten una serie de elementos culturales:
a) Valores. Son normas compartidas sobre lo que está bien o mal, que proporcionan un orden social.
b) Creencias o tradiciones. Son interpretaciones del pasado, del presente o del futuro, basadas en el sentido común, la sabiduría popular, la religión o la ciencia, que dan significado a la vida.
c) Leyes. Son las normas y sanciones que regulan cómo debe actuar o pensar un individuo ante una circunstancia concreta.
d) Símbolos. Son los signos que establecen la identidad y son reconocibles por toda la comunidad.
e) Lenguaje. Es el código empleado por una comunidad para discutir o transmitir conocimientos a las generaciones posteriores.
f) Tecnología. Es un conjunto de conocimientos que impacta en el desarrollo de la vida cotidiana con la finalidad de mejorar la actividad del ser humano, creando nuevos ambientes (físico, social o psicológico).
[bookmark: _5rxyspd9k9h3]
[bookmark: _jah4r6o1fbwe]1.5. El ser humano como ser cultural
La evolución del ser humano ha propiciado que posea un sistema nervioso, un aparato locomotor y un aparato fonador que lo han dotado de una serie de herramientas que no tienen desarrolladas otros seres vivos con los que comparte este mundo.
Por otra parte, las sociedades humanas se caracterizan por su capacidad de transmitir cultura a través del lenguaje:

a) La capacidad de hablar, que es una facultad propia de los seres humanos y está relacionada con su compleja estructura cerebral.
b) El lenguaje, ya que gracias a él aparecen formas culturales de relación con la naturaleza y con los otros seres humanos, es decir, una diversidad de culturas materiales y sociales.
Todo lo expresado anteriormente nos lleva a considerar que el ser humano es una construcción cultural, porque es el resultado de valores, creencias e ideas que ha ido adquiriendo a lo largo del tiempo, creando una imagen de su propia persona y del mundo que le rodea. Para generar esa imagen se ha nutrido de sus ancestros y de sus experiencias. Los valores que nos han transmitido nos dejan marcas de identidad que determinarán nuestra forma de actuar y de afrontar la vida, así como de interactuar con el mundo. Por este motivo, cuanto más conozcamos nuestra historia, mejor nos autoconoceremos.

1.5.1. Humanización y cultura 
En la evolución del ser humano son fundamentales dos aspectos: por un lado, los cambios biológicos que dieron lugar a un proceso co- nocido como hominización; y por otro, los cambios culturales que permitieron a los homínidos adaptarse al medio, aprendiendo nuevos hábitos, que podemos denominar humanización. La humanización es el proceso de transformación cultural que se produce en la conducta de los homínidos desde los orígenes de la especie y que ha constituido las culturas humanas. La hominización es el proceso biológico que transformó a los pri- meros homínidos en el ser humano actual. Los conceptos de «humanización» y de «hominización» están inte- rrelacionados, porque no es posible entender un cambio sin el otro, puesto que sin «hominización» no hubiera existido «humanización», y viceversa. Los acontecimientos principales que constituyen el proce- so de humanización son: • Aparición del lenguaje: solo los seres humanos poseen un lenguaje articulado, que está constituido por unidades mínimas con signifi- cado (fonemas), y arbitrario, esto es, que no existe relación entre el significante (la palabra) y el significado (el objeto que designa). Aprendizaje: durante la infancia se produce un proceso de apren- dizaje debido a que nuestro cerebro necesita absorber valores, nor- mas y técnicas de los seres que nos rodean. De esta manera, se producirá una formación. • Descubrimiento del fuego y fabricación de utensilios: estos descu- brimientos le facilitaron al ser humano la caza y su propia defensa, transformando a la especie en omnívora. • Comportamiento social: la cooperación de los miembros del grupo para realizar actividades cotidianas, como la caza o la fabricación de herramientas, propiciará la aparición de los roles sociales. 

1.6. Etnocentrismo y diversidad cultural
Las distintas formas de interpretar el mundo han dado lugar a la aparición de diferentes culturas. Esto se debe a que cada grupo puede gestionar una situación de manera distinta o entender el mundo de diferentes formas. Esto da lugar a la existencia de diversidad cultural.
Frente a la naturaleza humana, que es universal y común a todos los seres humanos, la cultura es algo particular y concreto de una comunidad o grupo. Sin embargo, las culturas no son herméticas, ya que frecuentemente se entremezclan unas con otras, generando cambios. Esto ha dado lugar a la aparición de un fenómeno denominado multiculturalismo, que es la convivencia de varias culturas en un mismo lugar. En el pasado, esta convivencia cultural frecuentemente generaba conflictos, provocando que la cultura minoritaria fuera marginada.
La diversidad cultural es la pluralidad de identidades existentes que caracteriza a los grupos y que constituye la humanidad.
Ante la diversidad cultural, la humanidad ha adoptado distintas actitudes a lo largo de la historia:

· Etnocentrismo: se basa en adoptar una actitud que considera la propia cultura superior a las demás. Esto puede desencadenar fenómenos como el imperialismo o el colonialismo.

· Universalismo: mantiene una actitud de rechazo hacia el etnocentrismo. Se trata de un punto de vista que defiende que, bajo las particularidades de cada cultura, hay algunos elementos comunes en todas ellas que se pueden denominar «universales culturales».

· Relativismo: considera que cualquier cultura es válida y respetable, evitando los prejuicios etnocéntricos.

· Racismo: es la convicción de sentirse superior a otra cultura por cuestiones de raza.

· Xenofobia: rechazo hacia lo extranjero, producido normalmente por miedo o desconocimiento.

· Interculturalismo: propone que es posible la convivencia pacífica de distintas formas de vida mediante el diálogo y la tolerancia.

Sin embargo, la globalización y el desarrollo de las nuevas tecnologías han generado un mayor contacto entre los pueblos, produciéndose una convergencia cultural. Cada vez con mayor frecuencia, asumimos rasgos propios de otras culturas sintiéndolos como propios.
Actualmente, existe un debate entre el relativismo y el universalismo cultural. El relativismo sostiene que cada cultura debe interpretarse dentro de sus propios términos y defiende que no existe un único punto de vista para interpretar las distintas culturas. Por otro lado, el universalismo establece que en todas las culturas existen valores comunes a todos los miembros de la especie humana.

1.7. Cultura, personalidad e instituciones culturales
Partimos del hecho de que la personalidad es un aspecto propio, particular e innato de cada individuo, y, por lo tanto, lo diferencia de los demás individuos de su especie.
No obstante, si nos paramos a reflexionar sobre este tema, podremos descubrir que hay muchos aspectos de la personalidad, tales como determinadas conductas o pensamientos, que están condicionados por la cultura a la que se pertenece o el tipo de sociedad en la que vivimos. La personalidad está constituida por los siguientes elementos:

A. Internalidad: la personalidad es un elemento que no se puede percibir directamente, sino a través de la interpretación de su comportamiento.

B. Estabilidad: el sujeto tiene una forma de ser que lo identifica, aunque existan cambios a lo largo de su vida.

C. Consistencia: el ser humano responde de manera similar a situaciones que son semejantes.

D. Individualidad: cada individuo es único y posee su propia identidad.

La personalidad es la forma de ser y de actuar de una persona, y está formada por sus ideas, creencias, emociones, intereses, visión del mundo, etc.
Podemos establecer dos puntos de vista cuando analizamos la relación entre cultura y personalidad:

a) Punto de vista transcultural: estudia la personalidad del individuo buscando semejanzas entre distintas sociedades para establecer culturas universales o considerar que, mediante la cultura, se puede predecir la conducta de un individuo.
b) Punto de vista individualista: determina los medios que proporciona cada cultura para que cada individuo pueda expresar sus rasgos propios de personalidad.

Existen culturas individualistas, en las que prima la satisfacción personal o la autoestima, y culturas colectivistas, donde la satisfacción se produce por los éxitos del grupo. El bienestar está relacionado con el cumplimiento de las normas sociales.

Las instituciones culturales son todas aquellas acciones cuyo objetivo es cambiar la realidad social y cultural de una comunidad. Su finalidad es crear unos valores que respondan a las necesidades de un grupo y originar en la sociedad aprecio por los bienes artísticos y culturales. Conjuntamente, se busca difundir la identidad cultural de una comunidad.
De esta manera, las instituciones culturales tienen un rol fundamental en un mundo globalizado, donde muchos pueblos están perdiendo sus señas de identidad, que poseen gran valor para el conocimiento de la historia de la humanidad. Esta identidad forma parte de la idiosincrasia cultural de cada pueblo.

2 El ser humano desde la perspectiva sociolóxica
La sociología estudia los grupos, las comunidades y las instituciones que existen en la sociedad humana, así como los procesos de socialización, fenómenos de marginación, comportamientos, etc., de estos. Para aproximarnos al conocimiento del ser humano desde una perspectiva sociológica, debemos partir del término Homo sociologicus, que establece que el ser humano se ubica dentro de una estructura social y que su forma de vida depende de la posición que ocupe en dicha estructura.

Para tener una visión y un conocimiento del ser humano desde una perspectiva sociológica, hay que conocer sus cualidades:

a) Comparte muchos rasgos con los animales, pero además necesita comunicarse mediante símbolos (creencias, mitos o leyendas).
b) Busca la satisfacción física propia y de los familiares, en función de lo que nos permitan los recursos físicos, económicos o materiales disponibles. También necesita un reconocimiento social, que le proporcione bienes materiales o simbólicos.
c) Es el producto resultante de su biología individual (edad, sexo, inteligencia, etc.), su biografía (proceso de socialización), la comunicación con otros individuos y su posición social. Tiene la capacidad de innovar.
d) Tiende a ser solidario, especialmente con los miembros de su comunidad, con los que establece lazos para el sostenimiento de la cohesión social. Al mismo tiempo, pretende controlar los recursos para lograr el propio bienestar. Por este motivo, su conducta solidaria estará determinada por si consigue o no sus propios intereses.
e) Coexiste en sociedades complejas en las que hay problemas de desigualdad. Esas sociedades se rigen mediante normas sociales que regulan la interacción entre sus miembros, estableciendo lo que es justo o no en su estructura social.
[bookmark: _497eu0xkl31d]
[bookmark: _miik8yd0txba]2.1. El ser humano como ser social
Concepto de sociedad. Tipos de sociedades
El ser humano es un ser social por naturaleza, pues necesita a otros seres humanos para sobrevivir. Podemos intuir, por tanto, que el ser humano posee una doble vertiente: por un lado, la individual, donde se desarrolla su personalidad; y, por otro lado, la social, donde desarrolla sus habilidades para convivir con una determinada comunidad. El ser humano debe conocer y conciliar ambos planos para vivir pacíficamente en sociedad. Es lo que se denomina proceso de socialización.

En resumen, el ser humano es un ser social por naturaleza porque:

a) Posee unas cualidades sociales innatas que lo predisponen a relacionarse con los demás seres humanos y a vivir en sociedad.
 b) Se desarrolla mediante la convivencia en grupos.
 c) Su naturaleza humana está ligada a su naturaleza social.
La sociedad es un conjunto de personas que se unen de una manera estable para lograr un objetivo común.

Cada sociedad se caracteriza porque los individuos comparten una tierra interactuando entre sí de forma cooperativa. Por tanto, la sociedad condiciona a las personas, que deben seguir unas normas de convivencia, lo que, en ocasiones, puede generar cierta tensión en lo referente a la libertad de las personas. La solución para que no haya tensión es buscar un equilibrio entre la libertad personal y el orden social.

Las relaciones que surgen de la convivencia humana crean deberes y obligaciones personales y colectivos. Por eso, tales relaciones determinarán la moral del individuo. De esta manera, cuando un individuo no siga el orden moral establecido por la comunidad, surgirá un conflicto que deberá solucionarse mediante la justicia, la cooperación, la solidaridad o la responsabilidad.

En sociología, se pueden clasificar los tipos de sociedades atendiendo a tres características:

1. Sociedades según la escritura.
Se clasifican en sociedad primitiva, que carece de escritura, y sociedad civilizada, que posee escritura y, por consiguiente, más ventajas a la hora de transmitir los conocimientos.

2. Sociedades según el grupo predominante.
 Existen cuatro tipos:
a) Sociedad económica, regida por valores materiales que son los que determinan el estatus.
b) Sociedad familiar, basada en el respeto a las personas mayores y ancianas, donde el estatus está determinado por la ascendencia.
c) Sociedad religiosa, centrada en las relaciones entre Dios y el ser humano.
d) Sociedad política o totalitaria, donde el Estado controla a los demás grupos.

3. Sociedades comunitarias o asociativas.
Las sociedades comunitarias, denominadas también «simples», están dirigidas por grupos primarios, donde existe poca especialización en el trabajo, hay relaciones de parentesco y se caracterizan por la solidaridad, el respeto a las tradiciones y por la escasez de miembros.

Las sociedades asociativas, denominadas también «complejas», están dirigidas por grupos secundarios, con gran presencia de la industrialización, alta especialización en el trabajo, menos solidaridad entre los miembros y menor estabilidad.

[bookmark: _2zobldmujme3]2.2. Estrategias de inclusión y cohesión social
La sociología ha analizado cómo los cambios sociales modifican a las generaciones actuales a causa de procesos como la globalización. En este sentido, la cohesión social aparece cuando la humanidad sufre un período de transición en el tiempo o un cambio de época en la historia. Para generar cohesión social es fundamental fortalecer los vínculos con la comunidad mediante acciones realizadas desde el respeto a la diversidad.

La cohesión social es un proceso que debe garantizar los derechos de todos los grupos sociales, evitando cualquier tipo de marginación (sociocultural, étnica, física o psicológica) y propiciando sus posibilidades de autonomía.

La cohesión social se relaciona con los elementos de inclusión social que constituyen una comunidad. Esos elementos incluyen, entre otros, el empleo, el acceso a la educación, las políticas de fomento de la igualdad, los servicios de salud, el bienestar y la protección social. Todas las personas que viven dentro de una comunidad deben tener acceso a una calidad de vida, sin importar su sexo, religión, etnia, orientación sexual, etc.

La calidad de vida es un estado de bienestar personal que adquiere el individuo en función de la satisfacción o insatisfacción que siente en relación con determinados aspectos (sociales, psicológicos, culturales, etc.) que le son importantes.

Algunas estrategias que pueden resultar beneficiosas para mejorar la calidad de vida de las personas son las siguientes:

a) Cuidar la salud mental para que haya un equilibrio entre el individuo y su entorno social y cultural.
b) La cooperación entre individuos, que fomenta la solidaridad y genera relaciones satisfactorias.
c) Conservación del medio ambiente. Será fundamental reducir el consumo innecesario, estableciendo una economía sostenible que garantice el bienestar social, promoviendo un consumo responsable.

2.3. Relaciones sociales durante la adolescencia
Las relaciones que se establecen durante la adolescencia son de tres tipos: familiares, sociales y de pareja.

2.3.1. Relaciones familiares
Las relaciones entre padres y madres e hijos e hijas suelen ser menos fluidas que en la etapa anterior y pueden aparecer discusiones debido a que el adolescente demanda más libertad. Como consecuencia, también surge cierta rebelión frente a las normas familiares impuestas. Ante esta situación, es recomendable fomentar el diálogo, intentando establecer una relación de confianza en la familia.

2.3.2. Relaciones sociales
Se establecen durante el proceso de socialización con su grupo de iguales, que se convierte en su punto de apoyo. La persona adolescente suele buscar la aprobación de su grupo de iguales (grupo de amigos y amigas, compañeros y compañeras, etc.). Las relaciones que establezca con este grupo deben fomentar su autoestima, permitir que se exprese libremente y generar experiencias positivas.

En los casos en los que las personas jóvenes carecen de habilidades para relacionarse con los demás, su autoestima puede verse dañada, dando lugar a la aparición de comportamientos negativos que afecten a sus actividades cotidianas (por ejemplo, el rendimiento escolar). Si, por el contrario, la persona adolescente se identifica con su grupo de iguales, el camino hacia la vida adulta será más sencillo.

2.3.3. Relaciones de pareja
La adolescencia se caracteriza porque es una etapa en la que se comienzan a experimentar deseos sexuales. Además, se perciben los sentimientos de manera más intensa. Las primeras relaciones sentimentales suelen ser cortas y se producen dentro de su grupo de amigos y amigas. El amor suele idealizarse y puede ser el motivo para que, en ocasiones, se produzcan comportamientos inadecuados, como los celos o la falta de confianza, que pueden llegar a generar, en situaciones más extremas, chantaje o violencia.
Para evitar estos problemas, es esencial que durante la adolescencia se tenga una buena educación sexual y los jóvenes deben ser instruidos tanto por la familia como por la escuela.

2.4. Búsqueda de la autonomía y asunción progresiva de responsabilidades
Durante la adolescencia, el ser humano comienza una búsqueda de autonomía mediante la cual intenta desligarse de los adultos, y, aunque los padres y madres ayuden a sus hijos e hijas en ese camino hacia la independencia, es esencial que durante el proceso exista un diálogo constante para que la persona adolescente comprenda las consecuencias de sus actos.

Es cierto que estos actos deben estar supervisados por sus padres y madres, pero en la sociedad actual, se tiende, cada vez con mayor frecuencia, a una sobreprotección de los hijos e hijas, lo cual retrasa más la independencia de las nuevas generaciones, tanto personal como económicamente.

Frecuentemente, la persona adolescente quiere autonomía, pero sin asumir las responsabilidades que esa independencia conlleva. Esto puede generar problemas en el ámbito familiar. Cuando se sea consciente de los compromisos y obligaciones con la familia, la escuela y con los valores sociales, surgirá la armonía entre autonomía y responsabilidad.

La responsabilidad es la facultad de elegir entre varias opciones y aceptar las consecuencias que generan nuestras decisiones y actos.

La responsabilidad se va adquiriendo a lo largo de la vida y varía en función de la edad y de nuestra capacidad.

En definitiva, se trata de que durante la adolescencia se crezca como persona y, para ello, es necesario desarrollar ciertas responsabilidades para afrontar la etapa adulta con mayor preparación.




2.5. Conductas prosociales y antisociales
La conducta prosocial es una conducta social positiva, que no es agresiva con otros individuos y que, en ocasiones, puede tener una motivación altruista. Es decir, podemos considerar que son actos realizados en beneficio o ayuda de otras personas.

En los últimos años, se ha investigado sobre la conducta prosocial y la conducta antisocial con relación a distintas circunstancias interpersonales, tales como la socialización o el aislamiento social.

Las conclusiones extraídas establecen que cuanto mayor apoyo reciba un individuo dentro del ámbito familiar, mayor capacidad de socialización posee. De igual manera, la felicidad de una persona también fomenta las conductas prosociales.

Por otro lado, en un mundo donde convivimos con individuos que cometen actos considerados como delictivos o que son sancionados por la mayoría de la sociedad, cabe preguntarse si es posible desarrollar conductas prosociales con estos individuos.
Según la teoría del aprendizaje social de Bandura, es viable desarrollar conductas prosociales ante conductas consideradas como antisociales. Esto se puede llevar a cabo a través de:

a) La observación, viendo cómo otras personas tienen comportamientos considerados positivos socialmente.
b) La repetición de esa conducta positiva.
c) La comprobación de que ese comportamiento positivo ha generado algún beneficio o satisfacción.

La conducta antisocial es aquella que está relacionada con comportamientos o actuaciones que tienen la finalidad de alterar el orden social o de perjudicar a otras personas.

A este tipo de conductas pertenecen los abusos o delitos, que están sancionados por las leyes o por la ciudadanía. Una persona con una conducta antisocial puede actuar de diversas formas, bien en contra de las propiedades ajenas (actos vandálicos o atracos) o bien en contra de otro individuo al que quiere perjudicar (agresiones, ofensas, abusos o acoso). 

La conducta antisocial es aquella que viola las normas sociales que regulan la convivencia o los derechos de una persona.

Sin embargo, hay que hacer hincapié en que las conductas antisociales abarcan distintos tipos de acciones muy dispares entre sí, que van desde una pintada en un banco hasta la violación de una persona, aunque en ambas se altera el orden social establecido. De esta manera, a veces es complicado interpretar qué comportamientos se pueden definir como antisociales y cuáles no. Esto va unido a un incremento de las conductas antisociales en la actualidad. Por ello, es importante analizar qué factores pueden ser los causantes de que se desarrolle una conducta antisocial:

a) Factores ambientales. Los medios de comunicación o algunas instituciones o agrupaciones pueden promover, en ocasiones, comportamientos violentos o antisociales
.
b) Factores individuales. Están relacionados con el temperamento, la incapacidad para controlar los impulsos o con problemas de adaptación. Esto unido a una carencia de habilidades sociales puede conducir a conductas antisociales.

c) Factores familiares. La familia es un pilar fundamental a la hora de evitar conductas antisociales. Sin embargo, en ocasiones, pueden surgir circunstancias en el seno familiar que generen este tipo de conductas como, por ejemplo, el divorcio de la pareja o la violencia doméstica. Igual de nocivo puede ser que la familia establezca una educación muy permisiva o, por el contrario, demasiado autoritaria.

d) Factores patológicos. Existen algunas patologías psicológicas que pueden generar conductas antisociales, tales como el trastorno antisocial de la personalidad o el trastorno disocial de la personalidad.

[bookmark: _1h6nmpjsbp72]2.6. Normas, roles y estereotipos
Actualmente vivimos rodeados de normas y roles que fomentan la aparición de estereotipos de género, los cuales generan desigualdades entre el hombre y la mujer.
Estos estereotipos limitan a las personas, ya que no permiten desarrollar libremente sus facultades personales o restringen la toma de decisiones.
Un estereotipo de género es una opinión o prejuicio generalizado que atenta contra las características que posee un hombre o una mujer, o sobre las funciones sociales que deben desempeñar.
Aunque existen leyes que garantizan la igualdad de género, lamentablemente la discriminación de la mujer sigue existiendo en todo el mundo, tanto en países desarrollados como en países en vías de desarrollo, y además, es fomentada por parte de la sociedad.
Los estereotipos de género suelen perjudicar a las niñas durante su desarrollo, desde los primeros años de vida, puesto que limitan sus aspiraciones personales y profesionales de cara al futuro.
La mejor herramienta que poseemos para erradicar los estereotipos es la educación. Por tanto, la escuela y los padres y las madres desempeñarán un papel fundamental.
[bookmark: _ju4nl2i1rcwm]2.6.1. Igualdad de género
Las Naciones Unidas definen la igualdad de género como “la igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades de las mujeres y de los hombres, de las niñas y de los niños”. Siempre que se habla de igualdad de género se parte del hecho de que existe una desigualdad entre los derechos del hombre y de la mujer por su género. Por tanto, es necesario evolucionar hacia un estado de igualdad real.
La desigualdad por razones de género se refleja en varios ámbitos de la sociedad:
a) En el mundo laboral. Según la ONU, la brecha salarial de género a nivel mundial es del 23%. La tasa de actividad de las mujeres es del 63%, mientras que la de los hombres es del 94%. Esto se une al hecho de que en algunos países los maridos pueden impedir legalmente que sus esposas trabajen y, en 39 países, las hijas y los hijos no tienen los mismos derechos de herencia. Además, las mujeres ganan de media menos que los hombres. Los trabajos de las mujeres también suelen ser más precarios e inestables.
b) En la participación política. Aunque en las últimas décadas las mujeres han logrado avances en el acceso a cargos políticos, su representación en los parlamentos nacionales está lejos de la paridad, con solo el 23% de mujeres. Únicamente hay jefas de Estado o de Gobierno en 21 países, y 119 países nunca han tenido una mujer presidenta. Existen en el mundo unos 700 millones de mujeres que se casaron antes de los 18 años, muchas de ellas con menos de 15.
c) En la educación. Más de 16 millones de niñas nunca estarán escolarizadas. Según la UNESCO, las mujeres representan dos tercios de los 750 millones de adultos que no están alfabetizados. La educación es una garantía de que una mujer consiga un trabajo digno, con una remuneración justa. Además, le proporciona una autonomía económica que evita relaciones de dependencia que, en ocasiones, pueden conducir a situaciones de violencia doméstica.
Las desigualdades de género también se producen en el ámbito de la salud y de la violencia de género, dos factores críticos que forman parte de la vulneración de los derechos de las mujeres.
La situación socioeconómica, la religión, la orientación sexual, la raza, la etnia o el país en el que viven las mujeres son otros factores que pueden crear contextos de desigualdad. Para evitar estas situaciones, es fundamental que los gobiernos establezcan políticas a favor de la igualdad, garantizando así el equilibrio social.
Por último, para fomentar la igualdad de género se deben evitar los micromachismos, tanto en el ámbito familiar como en el escolar, que son prácticas cotidianas o “pequeñas tiranías” aceptadas por la sociedad frente a otras formas de violencia machista que son condenadas activamente por el entorno social.
El empoderamiento de la mujer es un estado en el que esta refuerza sus capacidades para superar las barreras que le impone la sociedad por su condición de mujer, propiciándole una vida autónoma y plena en condiciones de igualdad de derechos en todos los ámbitos de su vida: personal, social, económico y profesional.
A pesar de los avances en igualdad de género, aún hay un largo camino por recorrer. Por este motivo, existen organismos que, tanto a nivel nacional como europeo, trabajan por la igualdad. En España, por ejemplo, están el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades (IMIO) y el Observatorio Nacional de Violencia de Género, mientras que en Europa velan por los derechos de las mujeres instituciones como ONU Mujeres, el Instituto Europeo de la Igualdad de Género o el Fondo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM).
[bookmark: _f85j4dt8null]2.7. Diversidad y convivencia positiva dentro de los grupos
En el mundo existen múltiples sociedades, cada vez más diversas entre sí, integradas por personas que poseen costumbres y valores distintos. Esta diversidad puede generar enriquecimiento, tanto en el desarrollo personal como colectivo, pero también puede dar lugar a posturas enfrentadas que provoquen una involución en la humanidad.
Por tanto, debemos adoptar un compromiso social que garantice los derechos de todas las personas. Hay que entender la diversidad como un valor positivo, que promueva la tolerancia y el respeto para hacer frente a la denominada “sociedad del riesgo”, caracterizada por el menosprecio al ser humano.
Sin embargo, cuando existe diversidad dentro de los grupos, la convivencia puede generar conflictos, que deben abordarse como reflejo de esa diversidad.
[bookmark: _spb8d9tfa6al]2.7.1. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada
En nuestra sociedad, la adolescencia es una etapa que se prolonga cada vez más, puesto que no es tarea fácil asumir el papel de persona adulta y todas las responsabilidades que ello conlleva. Durante la transición a la vida adulta se producen dos procesos fundamentales:
a) El logro de la autonomía. Para ello, por un lado, el adolescente emplea los valores y las reglas que ha aprendido y, por otro, el desarrollo de su capacidad cognitiva le permitirá superar los conflictos que le surjan.
b) La configuración de la identidad personal. La persona adolescente forma su identidad tomando como referencia las ideas y los valores de su grupo. Suelen servir de modelo las personas importantes de su entorno.
La transición a la vida adulta abarca diferentes cambios, que van desde la incorporación al mundo laboral hasta la emancipación de la familia, así como la posibilidad de comenzar a participar en la comunidad a través de distintas instituciones u organismos. Pero esa transición se realiza de diferentes formas.
En una perspectiva comparada se pueden establecer diferencias con respecto a otros países europeos:
a) Emancipación tardía. En España existe un abandono tardío del hogar familiar. Para favorecer un proceso de emancipación similar al de otros países sería conveniente potenciar la “vivienda joven” en alquiler, ofreciendo contratos de alquiler a bajo coste. Otra iniciativa consistiría en incrementar las viviendas de alquiler social.
b) Desempleo. El desempleo es un grave problema al que se enfrenta la juventud española. Para contrarrestar sus efectos, una opción posible sería imitar el sistema de empleo de países como Dinamarca y los Países Bajos, denominado “el triángulo de oro”, que se fundamenta en la flexibilidad del mercado laboral y en una seguridad social que proporcione un elevado nivel de protección, junto con una política de empleo basada en los derechos y obligaciones de las personas trabajadoras.
c) Abandono escolar. En España existe un abandono escolar prematuro en comparación con otros países europeos. Para evitar esta situación sería conveniente adaptar los objetivos de la enseñanza a las motivaciones de la juventud y crear un sistema que permita la movilidad entre los diferentes niveles educativos.
d) Fomento de políticas sociales, de juventud y de género. Es necesario impulsar políticas sociales que prevengan la pobreza y la exclusión social. Además, es imprescindible fortalecer las políticas de juventud para favorecer la participación y el asociacionismo.


